
 
 
COLEGIO TERRITORIAL DE ARQUITECTOS DE VALENCIA 
                                       C.O.A.C.V. 
                                                                                                     FICHA URBANISTICA. (*) 

Proyecto :    PROYECTO DE REFORMA DE LABORATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE QUIMICA 
ORGÁNICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, BLOQUE F, PLANTA QUINTA, ALA 
OESTE. 

                                 
Emplazamiento:      CAMPUS UNIVERSITARIO DE BURJASSOT 

Población:               BURJASSOT 

Promotor:                UNIVERSITAT DE VALENCIA 

Arquitecto:               RICARDO PÉREZ MARTINEZ 

Presupuesto:            
 

Existe plan general SI    NO  Fecha aprob. definitiva: P.G.O.U. 30-10-1990 

Existe plan parcial u  
otra figura de planeamiento 

SI     NO  Fecha aprob. definitiva: EST. DE  DETALLE FAC. DE 
CIENCIAS. 1-10-1992 

Existen ordenanzas SI     NO  Fecha aprob. definitiva:  
 

Ancho de calle       

Uso de suelo    URBANO / DOTACIONAL EDUCATIVO-CULTURAL /  
 

  Según Ordenanzas o Normas M Según N.Compl. Prov. Según Proyecto 
 Altura de Cornisa 

 
Altura de Cumbrera 

      
19.00m. 

      

      
 
      

      
NO LA MODIFICA  

Altura Número de plantas  
IV 

 
      

  NO LAS 
MODIFICA      

      
 Construcciones por encima 

de altura cornisa (Aticos). 
 
 

  
 

 Superficie de parcela 
 
Longitud de fachada 

      
 

      

      
 
      

      
 
      

 Coef. de EDIFICABILIDAD.  
2m2/ m2 suelo       

 
      

 
NO LO MODIFICA  

      
Volumen Vuelo Máximo  

 
 
      

 
      

 Tanto por cíen  miradores  
      

 
      

 
      

 Diámetro patio de luces  
      

 
      

 
      

 Profundidad Edificable  
      

 
      

 
      

Situación de la 
Edificación 

Separación lindes Fachadas  
       

 
      

 
      

 Separación lindes Medianeras  
      

 
      

 
      

 

Ocupación máxima permitida 50%  
 

        NO LA 
MODIFICA      

 
 

El Arquitecto DECLARA:  
1.- Que el edificio donde se actúa no esta fuera de ordenación y la intervención de proyecto no altera 
los parámetros urbanísticos del planeamiento vigente, tanto del P.G., como de E.D. 
2 .- Que la Normativa Urbanística de Aplicación es la expresada y que el Proyecto  SI   NO    
CUMPLE con ella. 
 

En Valencia,   Mayo  de 2.008. 
 
 
 
 Fdo: EL ARQUITECTO      Fdo.: EL PROMOTOR. 
(*)       (Disposición Adicional Primera de las Normas Subsidiarias y Complementarias y Artículo 47-1 del Reglamento de Disciplina urbanística). 


